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\u25a0IxM áUpoaiaiuao» ¿a las iVutorüiíe* tupaate ¡sm am»|hu á ínataaeíade parta no pobra, minaartarás afiaial*|manU; aiimiamo onalquiar ananaio QonaanÜMto al tmt*; vioionacional <jn«dimaasde "ía* uiüunu' paro las iaia;
Urea partioolar pagará» 50 oánthnoa da p**«U poro&4s.Uta» da insaraióis.

¡Jteal orden de 6 de Atrilde 1839.)

sMaaan» \u25a0*•»• a*«Obii»..*• \u25a0>•»•«*,

PARTE OFICIAL documento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la re-
ferida Instruooión.

En oaso de que resulten dos ó más pro-

de Fomento, en las horas hábiles de ofi
-

oina, desde el día de la-faoha, hasta las
diez ysiete del día 20 de Mayo próximo,
y en todos los Gobiernos oivileade laPe-
nínsula, en ros mismos dtsry horas.

cuyo presupuesto de oontrata es de pese-
tas 29.90115.

§¿ístdtncia i«liQoastjo it fflintst/ot La subasta se oelebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instruoolón de 1L
de Septiembre de 1896, en Madrid, ant»
1» Direooión general de Obras públioas,
situada en el local que ocupa el Ministe-
rio de Fomento, hallándose de manifiesto
para conocimiento del público el presu-
puesto, oondioiones y planos correspon-
dientes en dicho Ministerio y en el Go_

bierno oivilde la provinoia de Madrid.

SS. MM.elRey Don Alfonso
XIIIyia Reina Doña Victoria
Eugenia (Q.D.GL), continúan
sin novedad en su importante
salud.

posioiones iguales, se procederá en el
acto á un sorteo entre las mismas. =E1

HBireo+or-~geneTat," -Pí-fh, -fr-ica TThc
Serantes.

Las proposiciones se presentarán en
Pliegos cerrados, -ea-papei eeHade- 4e la
oíase 11.*, arreglándose al adjunto mo-
delo, y la oantidad que ha de oonsig-
narae previamente como garantía para
tomar parte en la subasta, será de lio
pesetas en metálioo, ó en eíeotos de la
Deuda públioa al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposiciones
vigentes; debiendo acompañarse á cada
pliego el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo que pre-
viene lareferida Iostruooión.

Mafirid 27 de Octubre de 1907. =El
Gobernador, Vadillo.

De igual beneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., según oédula
personal núm.,,, enterado del anuncio
publicado oon feoha... de... último, y de
las oondioiones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública su-
basta de..., provincia de..., se com-
promete á tomar á su cargo la ejacucian
de las mismas, oon estricta sujeción á ios
expresados requisitos y oondioiones, por
la oantidad de...

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de oficina,
desde el día de la feoha, hasta las diez y
siete del día 20 de Mayo próximo, y en
todos los Gobiernos oíviles de la Penín-
sula, en los mismos dias y horas.

Gjohtenio .civil
Dirección general de Obras públicas En el oaso de que resulten dos ó más

proposioionas iguales, sa procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas. =*E1
Direotor general, P, O , Eioardo Se-

Carreteras Las proposiciones Be presentarán en
pliegos oerrados, en papel sellado de la
clase 11.», arreglándose al adjunto mo-
delo y la oantidad que ha de consignar-
se previamente como garantía para to-
mar parte en la subasta, será de 300 pe-
setas en metálioo, ó en efectos de laDeu-
da públioa al tipo que les esté asignado
por las respectivas disposiciones vlgen

-
tes; debiendo acompañarse á cada pliego
el documento que aoredite haber realiza-
do el depósito del modo que previene la
referida Instruooión.

'

En virtud de to dispuesto por Real
orden de 8 de Abrilde 1907, esta Direo-
ción general ha señalado el dia 25 del
próximo mes de Mayo, á las once, para
la adjudicación en públioa primera su-
basta de reparaoión de la carretera de
Madrid á Franoia por la Junquera, kiló-
metros 21 al 32, provinoia de Madridf

cuyo presupuesto de oontrata es de
27,909*35 pesetas.

(Aquí la proposioión que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advlrtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete él proponente
á la ejeoueión de las obras, asi como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula,)

rantes.

Madrid 29 de Abril de 1907.=»E1 Go-
bernador, Vadillo.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., aegún cé-
dula personal núm..., enterado del
anunoio publicado oon feoha..., de...

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instraooión de
11 de Septiembre de 1886 en Madrid,

ante la DirecoiÓn general de Obras pú-
blicas, situada en ellooal que ooupa el
Ministerio de Fomanto, hallándose de
manifiesto para conocimiento del pú

-
buco el presupuesto, condiciones y pla-
nos correspondientes en dicho Ministerio
yen el Gobierno civilde la provinoia de
Madrid.

último, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en
pública aubásta de... ,provínola de... ,
se compromete á tomar á bu cargo la
ejeoueión de los mismos, oon estricta su-
jeción á Iob expresados requisitos y con-
diciones, por la oantidad de.. ,

(Feoha y ñrma del proponente)

901.-234.
En el oaso de que resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en el
acto á un sorteo entre las mismas. =
El Direotor general, P. O., Ricardo ae-
rantes.

En virtud de lo dispuesto por orden de
17 de Enero de 1906, esta Dirección ge-
neral ha señalado el día 25 del próximo
mes de Mayo, á las onoe, para la adju-
dicación en públioa primera subasta de
reparación de las carreteras de Madridá
Franoia por la Junquera, kilómetros
23 al 28, provinoia de Madrid, cuyo
presupuesto de oontrata es de 10982
pesetas 50 céntimos.

Madrid 29 de Abril del907.=EI Go-
bernador, Vadillo.

(Aquí laproposición que ae haga, ad-
mitiendo ó mejorando liaa y llanamente
el tipo fijado,pero adviniendo que será
desechada toda propuesta en que no sa
exprese determinadamente la oantidad
en pasetas y céntimos, escrita en letra,
por lo que se compromete el propouente
á la ejeonoión de las obras, así como toda
aquellaen que saaflada alguna clausula.)

(Feoha y firma del proponente.)

Modelo de proposición

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio
de Fomento, en las horas hábiles de ofi-
cina, desde el dia de la feoha hasta las
diez y siete del día 20 de Mayopróximo,
y en todos los Gobiernos olviles de la
Península, en los mismos dias y horas.

D. N. N., vecino de..., según cédula,
personal número.,, enterado del anuncio
publicado oon feoha... de... último, y de
'as oondioiones yrequisitos que se exigen
para la adjudioaolón en públioa subasta
de..., provincia de..., se compromete á
tomar á su oargo la ejeouoión de los mis-
mos, oon estricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y oondioiones por la can-
tidad de...

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instruooión de

11 de Septiembre de 1886, en Madrid,
anta la Dirección general de Obras pú-
blicas, situada en el iooal que ocupa el
Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto para conocimiento del pú-
blico el presupuesto, oondioiones y
planos correspondientes, en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno oivild. la pro-
vínola de Madrid.

902.-234.
Las proposiciones se presentarán en

pliegos oerrados, en papel sellado de la
alase 11.a, arreglándose al adjunto mo-
delo, y lacantidad que ha de consignarse
previamente como garantía para tomar

Parteen la subasta, será de 280 pesetas

en metálico ó en efectos de la Deuda pú-
blioa, al tipoque les está asignado por
l*s respectivas disposioionea vigentes;
debiendo acompañarse á cada pliego el

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 17 de Enero de 1906, esta Direc-
ción general ha señalado el dia 25 del
próximo mes de Mayo, á las onoe, para
la adjudicación en públioa primera su-
basta de reparación de ia carretera de
Madrid á Franoia por ia Junquera, kiló-
metros 11al 19, provinoia de Madrid,

(Aquí la proposición que haga, admi-
tiendo ió mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado, pero adviniendo que será des-
echada toda propuesta en que no se ex-
prese determinadamente la oantidad en
pesetas y céntimos, esorita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejeouoión de las obras, asi como toda

So admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio
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aquella en que se añada a'guna cláu-
sula).

Pts. Cts, Y para qne conste, de conformidad oon
lo acordado y á los efeotos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido la pre-
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre-
sidente de la Comisión, en Madrid á 29
de Abril de 1907.=V.e B.°=Alejandro

María de Amirolav-Simón Vifials.

cual resulta en Caja una existen^ a13.131<02 pesetas. "«"cua,,
Se aprobaron las cutntas de arh-trios del cuarto trimestre y las delcobradores de impuestos. ™*

,Se acordó pagar al Depositario .iresto del premio de depositaría darángado en el año 1906, importante 215pesetas 90 céntimos, que se le «atisferán coo cargo al cap. XI,art. único

Sa

Radón de pan de 700 gramos. ...
ídem de cebada de 4 kilos. ..«*>,,
ídem de paja de 6 kilogramos ...
Litro de aceite _»

Kilogramo de carbón.
ídem de lefia........
Litro de petróleo....'»

O 26
O 86
0 30
1 63
O 13
0 04
1 03

(Feha y firma del proponente).
903.— 234.

Fcmento.— Electricidad
La Sociedad de Gasificación Indus-

trial, domiciliada en Madrid, solicita se
le conceda por el Excmo. Sr. Ministrode
Fomento la correspondiente autorización
para establecer nna linea eléctrica sub-
terránea á alta tensión desde la fábrica
delCerro de laPiata á la fábrica de Elec-
tricidad del Mediodía. Parte la linea de

ia citada fábrica, atraviesa terrenos de
la misma, el Arroyo de Atocha, y conti-
núa á lo largo de la calle de Méndez Al-
varo, Puerta de Atocha, ycalle de Ato-

cha y de la Alameda, hasta llegar á la
fábrica de Electricidad delMediodía.

907.— 234.

\u25a0^\u25a03TT3"3sTT.A^M:XHfcT
,
rOS Ordinaria del dia 12

Fué aprobada élacta de la anteriory el Ayuntamiento quedó enterado ¡l
las disposiciones contenidas en elBo
uetin oficial de la provincia.

Se aprobaron las cuentas de jong,y se acordó pasar á la Comisión i»Hacienda para que emita dictamenSe acordó librar del cap. *ix a/tícrjlo3.°, 100 pesetas para las funcio-nes votivas de Villa y limosnas d»
San Ildefonso.

AffADRir»
SECftETABIA.-ENSANCHE.-ANO DE1S07.-MES DE ABRIL

PRESUPUESTO DE GASTOS
Obligatorios de pago diferible

Distribución de fondos aprobada per el Exorno. Ayuntamiento en 12 de Abrilde
1907 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes:

El sistema de corriente es trifásica á
3.000 voltios. Gapíuiltij

1.» ZONA iS ZONA

Fesetas

2.321 27
1203 33
1.432 85

81.992 41
4.000

661 61

41.611 47

3.* ZONA TOTAL Se aprobaron las listas de pobres
que tienen derecho á la Beneficenciamunicipal.

Los cables son dos, y están formados
cada uno per tres conductores aislados
en la íorma que se detalla «n el proyeoto

Pesetas Pesetas Fesetas

Día 19
Irán colocados en una zanja de seooión

trapecial y á un metro de profundidad, y
separados anos de otros 16 centímetros y
enterrados en una ospa de arena estando
separados de cualquier otra canalización
nn metro por lomenos.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural
Obras públicas
Cargas.
Imprevistos

2.310 94 805 29
417 45

5.437 50
2.818 75
2.974 78

99.759 29
6.250
1.075 04

Se aprobó el acta de la anterior y
el Ayuntamiento qaedó enterado de
las disposiciones contenidas en elBo-
letín oficial de la provincia.

Se dio cuenta del dictamen favora-
ble emitido por Ta Comisión de Ha-
cienda respecto á las cuentas de I90f\que fué aprobado por unanimidad,
fijando definitivamente su resultado
en esta forma: Cargo., 84.540'28 pese-
tas; Data: 71.409*26; Existencia enca-
ja:13.131'02, acordándose se expon«
gan ai público por quince días, ypa-
sen con las reclamaciones que se for-
mulen á la Junta municipal.

1273 96
45 067 57
1.500 »

175 06

1.197 97
267 93

22.699 31
760 »l
238 37¡

Total.. .. 51.625 49 25.178 35 118.315 31
A los fines de la información públioa

qne previene el art. 13 del Reglamen-
to reformado para insta]aoioneseléotrioa s
de 7 de Octubre de 1904, se>nunoia en e]
Boletín oficial de la provincia para co-
nocimiento del público pudiendo los in-
teresados presentar ¡asreoiamacienes qne
juzguen pertinentes en la Jefatura de
Obras públicas de Madrid, oalle de las In-
fantas, 28 y 30, segundo, en los dias la-
borables, donde está de manifiesto el pro-
yecto durante el plazo de un mes, á par-
tirde la fecha de la publicación de este

Madrid 17 de Abrilde 1907. =El Secretario, F. Rnano. 778.-227.

Secretaria.— Negociado 3." Se hizo la distribución de fondos delmes, importante 421'40 pesetas.
Se aprobó el extracto de acuerdos

del cuarto trimestre de i906.

En cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 294 de las Ordenanzas municipales
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blico que D. Celestino Paz Doval pro-
yecta establecer un depósito de maderas
en el interior del solar, sito en laoalle de
Tarragona, oon accesorios á la del Fe-
rrocarril.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
que el depositario D. Pedro Sanz y
Sanz, presentó las cuentas de caudales
dei año 1906, y que se habían formado
las cuentas del presupuesto de dichoaño, y las de derechos y propiedades
del Municipio; que se habían entrega-
do al Sr. Kegidor Síndico para sa cen-
sura, para que una vez requisitadas,
se pongan á la discusión y aprobación
del Ayuntamiento.

Día 26
Se aprobó el acta de la anterior, 7

el Ayuntamiento quedó enterado de
las disposiciones contenidas en el Bo-
letín oficial de la provincia.

Se procedió con todas las formalida-
des legales al sorteo de Vocales aso-
ciados, que con el Ayuntamiento nao
de constituir la Junta municipal para
1907, acordándose se publique el re-
saltado del sorteo y se participe por
cédula á los designados.

Sé acordó cubrir el viaje de aguas
sobrantes de las fuentes que corre por
las calles de Enrique Calleja y Mata-
dero, abonándose ios gastos con cargo

cap. VI,art. 4.W

annncio. 'mi i"iihhiiih h iu'i mi niih 1 1 n pin
Budioadas por expondrán
Bpor
Bdurante 4
(contar de fecha de pubüoa-

\u25a0 fción del presente anuncio, lo que esti-\u25a0pectcr de Sanidad de esta provinoia, el men oonV6nieDte
pootor D. José Cali, nombrado por Real Madri¿ de Abri

,
d8 i9o7,=EiBa.

lorden de 31 de Enero último,previo oon- oretario, F.Ruano. \u25a0^^\u25a0Blonrso éntrelos Inspectores.
IAlmismo tiempo Be ha hecho cargo de , I
1a Jefatura de la Sección de Higiene, que gandaj
por derecho le corresponde, según los Extractode Ibaacuerdos tomados por elAyun-I

x , „„a \u25a0
, x tamientoy Junta municipal en el primer..rticulos 20 y 38 de la vigente Instruo- § trimestre del afio de 1907T s^m

Madrid 29 de Abril de 1907,=E! Gober-
nador, Marqués del Vadillo.

904.— 234.

También quedó enterado el Ayunta-
miento de haberse cobrado durante el
mes de Diciembre las cantidades si-
guientes: pesetas 60, fianza del rema-
tante de las leñas de la dehesa Rive-ra; 596'3S, rompimientos y renovacio-nes de sepulturas en el cementeriomunicipal; 1.374<24, mensualidades deOctubre, Noviembre y Diciembre, dela carga de Justicia; 108'03, reintegro
de suministros; 98<33, censos de Bene-ficencia; 91499, censos de Instrucciónpública; 1.974'55, arbitrio dé medida;1.322*12, ídem de pesog y romana'404'50, ídem de puestos públicos'
608'28, ídem del matadero, y 5594*70'recargos municipales sobre artículosde consumo y sobrante del encabeza-miento, y de que se han satisfecho endicho mes de Diciembre, además delas partidas determinadas en la sesióndel día 8 de dicho mes, que tienen con-signación determinada y no necesitande acuerdo especial, las partidas si-
guíenles: pesetas 18375, gastos car-celarios; 197'50, afirmado de la cañe-ría de la fuente del Pilar; 950, reti-rar escombros de las calles de la po-
blación; 947<25, empiedro de la calle deEnrique Calleja r otras; 592'50, arre-glo de la alcautarilla; 969'51, arreírlode camines; 287<50, ídem del puente
de la carretera municipal; 156'92 die-tas y leñas; 7^socorros en metálicoá los pobres enfermos; 9612, compra
de artículos para suministros; 188'50cuentas de herrero y guarnicionero, y60, por el 10 por 100 de aprovecha-
mientos forestales.

930.— 235

y én se acordó que en el pró-
mmo mes de Marzo se proceda á lí
reparación de la Casa Consistorial, pa-
gándose las obras con cargo al cap. VJ|
art. 10.

ción general desanidad de 12 de Enero I v . V- -,,-,. „„,

se hace público por medio de i Se formaron las listas electorales
la presente para el debido conocimiento IP"a Compromisarios para Senadores,
de los Sres. Alcaldes, Autoridades sani- Iafeándolas y acordándose que se pu-

rrias de esta provincia, y demás entid*. SS^e^des yCcrpora cierna á quienes afecte. { reclamaciones, las qne se resolveránMadrid 30 de Abril del907.=El Go- |antes del día 1." de Febrero, y con lobernador, Vadillo. s que resultase se fijen como definitivas9C6.— 234. Iy se publiquen con ese carácter antes——
r

— ¡del 8 de Marzc^^^^^^^s^pM
Ccn ¿sien Frcracial J^Leída el acta de laanferiori^r^W

D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciad- f'**1iy™£™mt0 9™*» iterado__
n«..„».« -i / ,,

1V jj de las disposiciones contenidas en een Derecho c.vily Canónico, Abogado de BoLBTÍN0/JCiÁ1
, de la provinc¡a . 6Q

Io s Lustres Colegios de Madrid y Soria y Se acordó dividir el término en cua-
SeoretariodelaExcma. Diputación yCo- f tro Secciones para la formación de las
misión provinoia! de esta oorte. | listas de ios vecinos que tienen dere-

Certifioo: Que en la sesión celebrada cho á formar parie.de la Junta muni-
p or la Comisión provincial en 27 del ao- cipa!, y terminadas que sean, se haga
t nal, de conformidad con el Sr. Comisario público en la ferma acostumbrada en
de Guerra de Madrid, se acordó, en eum- laJoca íidad.
p limiento de las Reales órdenes de 24 de S® acordo hacer las suscripciones
Ma yo y 9 de Agosto de 1877, que Iobbu-

'P¿F "l/J"?/ 1 BoiET1N orie"LJ
m inistros hechos á las fuerzas del Ejercí- nf,« tiTrfll6 i*

-
a™ \u25a0\u25a0\u25a0 a ,.„„,.„,.,. ... , ., ,J i Que se proceda á la reposición delto y Guardia ovilpor los pueblos de esta f arbolado, pagándose los gastos que

provincia, durante el mes actual, son á
'

ocasione con cargo al cap. III,artícuslos precios siguientes: * lo 4." de! presupuestOj —^i^^i^^BH

Se dio cuenta que no se había pre«
sentado reclamación alguna contra las
listas de Compromisarios para Sena-
dores.

Dia 2
\u25a0 Aprobada el acta de la anterior, se

dio cnenta de las disposiciones conte«
nidas en el Boletín ob-icíal de la pro-
vincia.

Dia 5 Se acordó Ja distrubución de fondos
del me?, importante 3.326'89 pesetas.

Se dio cuenta de haberse cebrado
durante el mes de Enero las cantida-
des siguientes: pesetas 27, reintegro
de suministros; 56, intereses de títulos
de la Deuda; 165, dividendo acciones
Banco de España; 585, venta de cua-
tro sepultaras á perpetuidad en el ce»
menterio municipal; 387'76, intereses
de la inscripción de Propios; 116'™»
ídem de la de Beneficencia; IlMfj??
de la de Instrucción pública, y 187'cW»
ídem dei resguado de la Caja general
de Depósitos y de haberse pagado du-
rante dicho mes de Enero losiguiente-
pesetasaOS'SO, sucripefón por «n ano
al Boletín oficial y Gaceta de M*'
drid; 212'50, completo pago preña»? a»
Depositaría y 100 funciones votiv"»

Se dio cuenta del acta de arqueo de31 de Diciembre de 1906, según la
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. .¡monas á los pobresíddfadeSan las disposiciones contenidas en el Bo-
letín oficial de la provincia.

Se acordó ia distribución de fondosdel mes, importante 10.861*43 pe-
setas. F

1906, fijando su resultado definitivo
en la forma siguiente: Cargo: pesetas,
84.540'28; Data: pesetas, 71.409'26;
Existencia para 1907: pesetas, 13.131'02,
acordando se anuncie este resultado y
resolución, y sin otra formalidad se
remitan á la superior aprobación del
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia.

Contra Francisco Aguado Herreros y
otros, per robo, los días 28 y 24 del mis-
mo mes.

Pséact) roponer á la duodécima
Igión de Montes los aprovechamien-
to forestales para 1907-1908. Contra Dionisio Robledillo Cañeque

por violación, el dia 25 de dioho mes dé
Mayo.

Se acordó pagar el primer trimestre
de contingente provincial y de gastos
carcelarios con cargo á los capítulos
[X,art. 13.° y VII,art. 3.° respectiva-
mente, y que se ingresen 2.500 pese-
las á cuenta del encabezamiento de
consumos en la Tesorería de Hacienda
de la provincia.

Se aprobó el alta de una finca urba-
na, presentada por D. Jesús García
)rejóu.

Se acordó considerar el contratopara alambrado público hecho con la« Sociedad Eléctrica de Arganda >,como concertado con D. Enrique Fer-
nández Viilaverde yReig y D. Juan
Cervantes y Sáinz de Andino, por ha-berse disuelto aquélla y representar
éstos sus derechos y acciones, y cora-
prometiéndose á cumplir lo estipulado
por dicha Sociedad.

Contra Antonio Carmona Usol, por ro-
bo, el día 27 del mismo mes.

Elanterior extracto ha sido aproba-
do en sesión celebrada en este día.

Contra Julio Guzmán Galán, por ho-
micidio, el día 28 del mismo mes-, y

Arganda 6 de Abril de 1907.=E1Alcalde, J. Calleja. =El Secretario,
Luis Sardinero.

Contra Andrés MorcilloPérez, por ho-
micidio,eldia 29 del mismo mes de Mayo-

526.-215.
Debiendo empezar las sesiones á launa

en punto de su tarde.Se acordóse coloquen dos nuevas
lámparas para alumbrado público, unaen la calle del Puente del Cura y otraen la calle de San José.

Dia 9
FroT/idencias judiciales

Y para que conste y remitir al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador eivll

t &los efec<
toa del art. 48 de leydel Jurado, extien-
do lajpresante que firmo ea Madrid á 26
de Abril de 1907. =P. H., Lioenoiado
Germán Sánchez Gómez.

Se ar robó el acta de la anterior, ye
¡Ayuntamiento quedó enterado de las
.disposiciones contenidas el Boletín
oficialde laprovincia.

Díal6 Audiencias territoriales
Aprobada el acta de la anterior, el

Ayuntamiento quedó enterado délas
disposiciones contenidas en el Boletín
oficial de la provincia.

Se acordó que los gastos que origi-
ne la compra de palma3 para el domin-go de Ramos, refresco para obsequiar
al clero en los días de Jueves y Vier-
nes Santo y Sermones de Semana 8;n-
ta, se paguen con cargo á los capítu-
los I,art. 8.°, y IX,art. 3.a respectiva-
mente.

Se acordó construir cuatro mesas
pupitres para la Escuela de n'ños, nú-
mero 1, y que se paguen con cargo al
cap. XI,art. único.

MADRID
D. Juan Manuel Corujo, Relator Seore-

tario de Sala de la Audienoia territorial
de Madrid.

915.-235

D.Pedro Quinzaños y Alonso, oficial
de Sala de la Audienoia territorial deTan bien se acordó que se proceda

al acopio de piedra para afirmado de
la carretera municipal y rondas del
pueblo , abonándose los gastos con
cargo al cap. VI,art. 2.°

Certifloo: Que ante laSeooión 4.» de
eata Audienoia, se ha celebrado el sorteo
de los Jurados, que oon la Seooión refe-
ridahan de constituir el Tribunal del Ju-
rado para conocer de las oausas proce-
dentes del Juzgado mstruotor dé Aioalá
dé Henares en el segundo cuatrimestre
del corriente año, habiendo resultado ele-
gidos los Sres, siguientes:

esta oorte.
Certifico: Que por la Sala primera da

lo civilde esta Audienoia, se ha diotado

Se acordó celebrar la fiesta del Ár-
bol, haciendo los niños de las Esenc-
ias una plantación extensa en la dehe-
sa Rivera, y que los gastos que se
origenen se paguen del cap. XI, ar-
tícalo único.

la sentencia cuyo encabezamiento ypar-
te dispositiva dicen asi:

Sentencia núm. 66.—En la villay cor-
te de Madrid, á 23 de Abril de 1907, en
los autos civiles incidentales, que pro-
cedentes del Juzgado de primera infan-
cia del distrito del Hospicio de esta ca-
pital, ante Nos penden á virtud de ape-
lación, seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante y apelada, los Estrados
del Tribunal por Ja rebeldía de dona
Carmen Carbonell Roldan, dedicada á

sus labores, veeina de Madrid; y de otra,
oomo demandada y apelante, D. Jesé
Antonio Lozano Ruiz, empleado, de igual
veolndad, representado por el Procura-
dor D. Franoisoo Fenol) y deíendido por
el Abogado D. Basilio Edo, sobre ali-
mentos provisionales.

También se acordó se abonen con
cargo al capítulo VI,art. 11, los gas-
tos de abrir fosa y hacer exhumacio-
nes en el cementerio municipal.

A propuesta del Sr. Aloalde, el
Ayuntamiento acordó se hagan rogati-
vas públicas impetrando la lluvia yque
se abonen los gastos que éstas origi-
nen con cargo al capítulo XI,artículoúnico.

Dia 16 Cabezas de familia

Fué aprcbada el acta de la anterior,
y el Ayuntamiento quedó enterado de
las disposiciones contenidas en el Bo-
letín oficial de la provincia.

D. Estanislao Gomes Sánchez.
Victoriano Ayala Fernández

Luciano Serrano Prieto.
Luis Vielsa Navarro.
Francisco Cachero Lanas.
Manuel Alvarez López.
Joaquín Garoia Merino.
Aniceto Aguado López.
Joaquín Damián Soler.
Laureano Blanco Díaz.
Julián González Ooampo.
Félix Castellanos Bermejo.
Ildefonso Cáscales Martín.
Félix Ambite Martínez.
Eustaquio Padin Ortega.
Gabino Pascual Ácevedo.

Dámaso Martínez Fernández.
Guillermo Arévalo Corral,

Manuel Delgado del Toro.
Valentín Bernabé Gordo.

Se autorizó áD. Antonio Daganzo
para que recoja de Ja Excma. Comi-
sión mixta de Reclutamiento los ex-
pedientes de excepciones de quintos
de anos anteriores al actual reem-
plazo.

Se acordó pagar á fin de mes las par-
tidas que tienen consignación fija y
concreta en el presupuesto, y que no
necesitan para su abono acuerdo espe-
cial.

Dia23 Dia 23
Se aprobó (

el Ayuntamiento quedó enterado de
las disposiciones contenidas en el Bo-
letín oficialde la provincia.

se aprobó el acta de la anterior, y
el Ayuntamiento quedó enterado de
las disposiciones contenidas en el Bo-
letín oficial de la provincia.

Fallamos: Que debemos oonflrmar y
confirmamos oon expresa imposición de
las costas de esta segunda instancia &la
parte apelante, la repetldasentenola ape-
lada, por la que se condenó & D. José
Antonio Lozano y Ruiz, á que en con-
oepto de alimentos entregase á la de-
mandante su esposa, doña Carmen Car-
bonell y Roldan, la suma de 90 pesetas

mensuales dentro de los ooho primeros
días de cada mes y en el domicilio en
que se hallaba depositada, á partir del
siguiente día de la interposición de la
demanda á los efectos de lo devenga-
do desde la firmeza del fallo.

St dio cuenta de que habían queda- Se acordó invitar á D.Manuel Suar-
dier, para terminar deslinde dehesa
Rivera con sa finca denominada «El
Porcal>.

ío entregadas las cuentas municipales
de 1906, con los justificantes respecti-
vos, en el Gobierno civil de la provin-
cia, negociado correspondiente. D{a 30

Se hizo la designación de locales
donde han de celebrarse las próximas
elecciones provinciales.

Se nombró tallador á D. Ramón Pe-
layo Pérez .

Aprobada el acta de ia anterior, el
Ayuntamiento quedó enterado de las
disposiciones contenidas en elBoletín
oficial de la provincia.

Capacidades

D. Juan Salamanoa Frutos.
Francisco Rodríguez Alonso
Pascual León de laFuente.
Tomás García Martínez.
Lucio Martín López.
Juan Hoyo Fernández.
Justo Areste Mareos .
Isidro Valles Villalvllla.
Leandro AlianMartínez.
Esteban Peñaranda.
José López Botija.
Mariano Jiménez Pastor .
Julián Antequera Gallego.

Remigio Frutos Rico.
Valentín Gallegos Sanz.
Antonio Gallegos Sanz.

Tambiénse nombró auxiliar de Se-
cretaría al meritorio D. Manuel Mari-
na Yepes, \u25a0"con-el sueldo anual de 730
pesetas,per cesación del que desempe-
ñaba dicho cargo.

Se declaró prófugo al mozo del
reemplazo, de 1905, Eugenio García
Santos y Fernández.

Los días 6 y 27 de Enero y 9 de Fe-
brero, celebró sesiones extraordina-
rias el Ayuntamiento para alistamien-
to de mozos del reemplazo del año
actual, rectificación del alistamiento y
cierre definitivo del mismo, el día 10
de Febrero para sorteo de mozos de
este reemplazo, el 3 de Marzo para
clasificación y declaración de soldados
y revisión de excepciones, y el día 17
y 24 de Marzo, para resolver sobre
asuntos pendientes de quintas.

Asi por esta nuestra sentencia, que a
más de notificarse en Estrados y de ha-
oerse notoria por edictos, se publioará su
oabeza y parte dispositiva en el Boletín
oficial de la provínola yDiaria da Avi-
sos de Madrid, por ¡a rebeldía de doña
Carmen Carbonell Roldan, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.=Marolal G.
de la Fuente. =>Luls Ponoe deLeón.=VI-
oente Fernández. =Ramón Nieto y Joa-
quín María de Alós.

Dia 2 de Marzo
Aprobada el acta de la anterior, el

Ayuntamiento quedó enterado de las
disposiciones contenidas en el Bole-
tín cfícíal de la provincia .

Quedó el Ayuntamiento enterado de
iw,durante el mes de Febrero,se han
cobrado las cantidades siguientes; pe-
setas 7, papel de;multas municipales;
15'91, recargos municipales sobre con-
tribución industrial, y 160, adquisi-
ción á perpetuidad de una sepultura
en el cementerio municipal, y de que
se han pagado 3.326*89 pesetas, pri-
mer trimestre de contingente provin-
cial.

Supernumerarios cabezas de familia La precedente sentenoia fué leída y
publicada porel Magistrado Ponente don
Ramón Nieto en Madrid & 23 de Abrilde

junta municipal

Sesión del dia 6 de Febrero de1907
Sé constituyó la que ha de funcio-

nar en elaño 1907.

D. Emilio Alonso Fernández,
Francisco Prieto Monzón.
Juan Rivera Ostolaza.
Manuel Ruto Moya.

1907
Y para que oonste y tenga efecto su

publioaolón en el Boletínoficialde esta
provinoia, expido el presente que firmo
en Madrid & 26 de Abrilde l907.=Pedro
Quinzafios.

Dia10

También quedó enterado el Ayunta-
miento del acta de arqueo de 28 de
Febrero, según ía cual resulta una
existencia en Caja de 11.091 pesetas
*3céntimos.

Supernumerarios capacidades
D, Joaquín Garda Portillo.

Santiago Alonso Salvador.
Se nombró Comisión que examine

las cuentas municipales de 1906 y dé
su dictamen. Las causas que han dé verse ylos dias

al efeoto señalados, son los que siguen:
914.— 234

Contra Manuel Batanero Caballero, por
homicidio, ei día 21 de Mayo de 1907.

Audiencias provinciales
Dia 9

Se aprobó, poF unanimidad, eldic-
tamen favorable emitido por la Comi-
sión nombrada en la sesión anterior
respecte á las cuentas municipales de

Se aprobó el acta de la anterior, y
*\u25a0 Ayuntamiento 'quedó enterado de

Contra Andrés Alonso Norlega, por ro-
bo, el dta'22 de dicho mes y año.

MADRID

Sección /.*—La Sección l.*deestaAu-
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dienoia, por bu proveido fecha de hoy,
diotado en causa procedente del Juzgado
instructor de la Universidad oontra An-
tolín Rodríguez yotros sobre atentado, se
ha servido señalar el dia 7 de Junio pró-
ximo, y hora de las dooe y media de su
tarde, para dar comienzo á las sesiones
del juicio oral, sin el Tribunal del Jura-
do; y al propio tiempo ha dispuesto se
cite á la testigo Juana ElviraGómez.on-
yoparadero se ignora, como io verifico
pormedio de lapresente, alobjeto de que
en dieho dia y hora comparezca ante el
expresado Tribunal, que se halla estable-
cido en el piso bajo del Palacio de Justi-
cia (Salesas), haoiéndole saber la obli-
gación que tiene de oonourrir & este pri-
mer llamamiento, bajo lamulta de 5 á 60

gana seña particular, de treinta y siete
años de edad.

Beneyto.=EI Escribano, Giilermo Pérez
Mencía.

rezoan ante esta Audiencia, sita en la eallde los Estudios, núm. 3, principal 00nobjeto de celebrar un juiciode taitas «idía 6 de Mayo próximo yhora de las diezpor lesiones. i

Y con el fin de que tea inserto el edioto anterior en el Boletih oficial $1
esta provinoia, expido el presente enMadrií á 22 de Abrilde 1907.=V.° B.°=a
Ei Juez municipal, Juan Aguilar.= E¡
Seoretario, Franoisoo AÍvarez de Lar»

A la vez, en nombre de S. M. el Rey
(Q. D.G.), exhorto y requiero &todas las
Autoridades, tanto civiles como militares
yá ios agentes de la polioia judicial,para
que practiquen activas diligencias en
busca del referido procesado, y caso de
ser habido lo remitan en calidad de pre-
so, oon las seguridades convenientes, á
este Juzgado y á mi disposioión; pues
asi lo tengo acordado en providencia de
este dia.

922.-235.

H03PITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de

inatruooión del distrito del Hospital de
esta oorte

Por la presente oito, Hamo y emplazo
á Justo Sánchez Terradilloa, da diez y
ooho á veinte años de edad, soltero, jor-
nalero, hijo de Juan y de María, natural
de Salamanca, meoánioo, y que ha vivi-
do en la oalle de Segovia, núm. 11, para
que en el término da diez dias, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en miSala audiencia,

sita en ei Palacio de I03 Juzgados, oalle
del General Castaños, oon el objeto de
responder á los cargos que le resultan
en lacausa que se le sigue por hurto;
«percibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

862.-231

En virtud de providencia dictada por
el Sr, Juez municipal de este distrito dela Inclusa oon fecha de hoy, se cita por el
presente á Enrique Lago Navarro y
Germana Martín Pérez, cuyo actual pa-
radero se ignora, á fin de que comparez-
can ante esta Audiencia, sita en la calisde los Estudies, núm. 3. principal, oon
objeto de celebrar un juiciode faltas por
lesioneB el dia. 22 del aotaal, á las diez
horas.

Y para que la presente requisitoria
tenga la debida publioidad, insértese en
e! B.letin oficial de la provincia.

Dada- en Madrid á30 de AUrilde 1907.
=EiComandante, Juez instructor, Fruc-
tuoso Ayala.pesetas.

935—235.Madrid 26 de Abril da 1907. =El Ofl.
cía! de Sala, Andrea Isidro Aguí lar.

916.-235. Juzgados de primara instancia Y oon el fin de que sea inserto eledic-
to anterior en el BoEaxm oficial de U
provinoia, expido la presenta en Madrid
á 13 de Abril de 1907.— V.° B.8s: gi
Juez municipal, Jaah Agctilar.=El Se-oretario, Franoisoo Alvarez de Lars.

Juzgados militares CENTRO
P^bjb^b^í^í^í^í^íMbVbIb^b^b^b^b^bH

| O.Ramiro Cores y López,.Juez de prl-
|mera instancia é instrucción del distrito

¡del Centro de esta oorte.
Por e! presente cito, llamo y emplazo

MADRID
Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á tos
agentes de la polioía judicial, prooedan
á la basca del expresado prooasadq, cu-
yas señas personajes no constan, y en el
oaso de ser habido lo pongan á .mi dis-
posición en laCárcel Celular.

D.Fructuoso Ayala González, Coman,

dante de Infantería, Juez instructor per-
manente del primer Cuerpo de Ejército y
de la causa que se instruye contra doña
Josefa Soto Bernabé y tres más, por co-
bro de asignaciones de más del que fué
Sargento del regimiento Infantería de
Toledo, núm. 35, Rafaelj Romero Soto.

719.-224

á Enrique ionzález Román, natural de
Toledo, hijo de Celestino y de Inés, de
veintiocho años, soltero, oamarero, veci-
no de Bilbao, domiciliado en la calle de
las Cortes, nuco. 36, para que el término
de diez días, contados desde el s!guient e
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid1comparezca en m}
Sala audiencia, sita en el Palaoio de

• los Juzgados, oalle del Genera! Castaños,
[ oon el objeto de notificarle una resolución

de laSuperioridad dictada en lacausa que
se le sigue por tentativa de robo; aperci-
bido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Almismo tiempo rnego yencargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la polioía judicial,prooedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo

En virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito da
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por
elpresente á Tomás VllaMaovelle, cayo
actual paradero se ignora, á fia de qaa
comparezca ante esta Audiencia, sita ea
la oalle de los Estudios, núm. 3, prlnoi-
pal, oon objeto dé celebrar un juicio de
faltas por lesiones el día 22 del actual, a
las diez horas.

Madrid 29 de Abril de 1907.=Rafael
Molina.=sEi Esoribano, P. S., MiguelCa-
sas.

Por la presente requisitoria cito, llamo
y emplazo al procesado D. Francisco
Mecéndez Valdés, natural de Valeool» de
Alcatara (Cáoeres), soltero, de treinta y
siete años de edad, empleado, para que
en el término ie treinta días; contados
desde la publicación de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y Diario oficial
de esta provincia, se presente en este
Juzgado, que tiene su residencia oficial
en esta corte, oalle de Santa María, nú-
meros 38 y 40, principal, para que.rea-
ponda á los cargos que le resultan en la
mencionada causa; bajo apercibimiento
de que, si no comparece en el expresado
plazo, será declarado rebalde, siguién-
dosele el perjuicio á que haya lugar.

918.— 235

En virtud de providencia del Sr. Juez
de instrucción de! distrito del Hospital
de esta corte, diotada en 22 de Abrilen
ei sumario que se instruye por hurto, se
cita á la persona qua se orea dueña de
una pieza de tela de batista ocupada á la
procesada Francisca Montes el día 26
de Febrero úitimo,para que comparez-
ca en su Sala audiencia, sita en el Pala,
cío de ios Juzgados, oalle del General
Castaños, dentro del término de oinoo
días, oontados desde el siguiente ai en
que este edicto fuare inserto an los pe-
riódicos oficiales, oon objeto de prestar
deolaraoióa y ofreoerla ia oausa; bajo
apercibimiento de ser declarada inoursa
en la multa de 5 á 50 pesetas oon que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á lia de obligarla
a efectuar dicha comparecencia.

Y oon ei finde que sea inserto el edicto
anterior en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente eu Madrid
á 1J de Abrilda 1907. =V.°B.°=El Juei
municipal, Juan Agailar.=Ei Secreta-
rlo,Franoisoo Alvarez de Lara,

720. -224.

Eu virtud de providencia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
laInclusa oon feoha de hoy, se cita por
el presente á Nioolasa Rodríguez Sán-
chez, cuyo actual paradero se ignora, á
finde que oomparezoa ante esta Audien-
cia, sita en la calle de los Estudios, nú-
mero 3, principa!, oon objeto de celebrar
un juiciode faltas por lesiones el dia22
del actual, &las diez horas.

castaño, ojos pardos, nariz regular y oo-
j lor bueno, yen el oaso de ser habido lo

1 pocgan á mi disposioión en la Cárcel Ce-
| lular como preso oomunloado.

Madrid 20 de Abrlide 1907.=Ramlro
| Cores.=Ei Esoribano, Licenciado Rafael
IL.deSande.

Alpropio tiempo, en nombre de S. M.
elRay (Q. D. G.), exhorto y requiero á
todas las Autoridades, tanto civiles como
militares, y á los agentes de la policía
judicial,para que praotiquen activas di-
ligencias en la busoa y captura del acu-
sado, yoaso de ser habido se le conduzca
á esta plaza á mi disposición oon las se-
guridades convenientes, conforme lohe
acordado en diligencia de esta feoha.

Y oon el finde que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletis oficial de es-
taprovincia, expido el presente en Ma-
drid á 13 de Abril de 1907.=V.0B,"=H¡!
Juez municipal, Juan Aguilar.-—El Se-
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara.

856.— 231 Madrid 22 de Abrilda 1907. =V.° B.°=
Molina.=E¡Escribano, P. S., MiguelCa-
sas.D. Joáqulñ^^tíayto^^érez^Juáz^de

primara instancia é instruooióa del dis-
tritodal Congreso da esta corta.

CONGRESO
721.— 224.

921,-235

VILLANÜÉVADEL PARDILLO
Dada en Madrid á 29 da Abrilde 1907.

=ElComandante, Juez instructor, Fruc-
tuoso Ayala.

Por el presante cito, llam) y emplazo & Juzgados municipales D.Bernabé Rubio 3ánohez,_J_Bezjna-
nioipal de esta villaHManuel Ortega y Ortega, sin oficio, sol-
WaAgi :Qae acordado por la Su-
perioridad la celebración deloportuno
juicio der faltas, en virtud de lesiones su-
fridas por Modesto San Segundo Expó \u25a0

Bíto, en providencia de hoy, ha acordado
señalar para dicho acto el dia 10 da
Mayo próximo, á las diez horas, en 1»
audiencia de este Juzgado, sita en el
Ayuntamiento.

Y como quiera que se Ignora el domi«
oiliodal referido lesionado Modesto San
Segando Expósito, se hace saber por
medio del presente, Insertándose en ai

B.METIN ofioial de ia provinoia, á fia
de que llegue á bu conocimiento y pueda
oonourrír á referido aoto; y oaso ooj-

trario, le parara elperjuicio á que h»y*
lugar.

Dado en Villanueva del Pardillo á 23
de Abril de 1907.=El Juez muniaipa><
Bernabé Rubio.=>P.3. M., el Secretario,
Fernando Fernández.

925.-235
tero, de diez-y seis años, que ha vivido
en la oalle de Bravo Murlllo,15, piso sa- INCLUSA

D.Fructuoso Ayala González, Coman-

dante de Infantería, Juez instructor per-

manente del primer Cuerpo de Ejército y
de la causa que se sigue oontra el Co-
mandante da Caballería retirado D.Luis
Boguerin y Guací, por el delito de estafa^

gundo, y cuyo actual paradero y domi-
ciliose igaoran, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se Inserte en
la Gaceta de Madrid, oimparezoa en mi
Sala audienoia, sita en elPalaoio de los
Jazgados, oalle del Gañera! Castaños,

En virtud de providenoia diotada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se cita pur
el presente á Atanasia Garda Tortaja-
da, cuyo actual paradero se ignora, á fia
de que oomparezoa ante esta Audienoia,
sita en ia oalle de los Estudios, núm. 3,
principal, oon objeto de celebrar un jui-
cio de faltas por hurto, el di a 6 de Mayo
próximo y hora de las diez.

Por la presente requisitoria oito, llamo
y emplazo á dioho Jefa, para que en ej

término de treinta dias, á oontar desde la
feoha de la publicación, se presente en
este Juzgado, alto en la oalle de Santa
María, números 38 y40 de esta corte, á
ñn de que sean oídos sus descargos; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no compareciera en el referido plazo,
siguiéndosele fllperjnioio.que haya lugar,
alendo sus señas personales las siguien-
tes: estatura regular, pelo oastafio, cejas

al pelo, nariz regular, oolor moreno cia-
to. bigote rubio, booa regalar, sin nín-

oon el objeto de notificarle el auto de pro-

casamiento y prisión y recibirle declara-
ción Indagatoria; apercibido que, de no
verifloarlo, serA declarado rebelde y le
parará el perjuíoio a que hubiera lagar.

Y con el fia de quesea Inserto eledio-
to anterior en el boletín oficial de esta
provinoia, expido el presente en Madrid
á 22 de Abrilde 1907.=V.° B.°=E1 Juez
munioipal, Juan Agnilar.=El Secretario,
Franoisoo Alvarez de Lara.Almismo tiempo ruego y encargo &

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial, procedan á
la basca del expresado prooasado, cuyas
señas pascuales no constan, y en el oaso
de ser habido lo pongan á mi disposioión
en la Cárcel Cabalar en oíase depraso co-
municado.

859.— 231.

Ea virtud de.providenoia diotada por
el Sr, Jaez municipal de este distrito de
ia Inolusa oon fecha de hoy, se oita por
el presente á Enrique Lago Navarro y
Germana Martín Pérez, cuyos actuales
paraderoa se ignoran, á da de que oompa-

896.-233.
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